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1. 1. Debilidad del Estado y cuestionamiento de su 

soberanía

1 Las 
2 se esfuerzan en subrayar 

1 Hablar de “Estado” en la Baja Edad Media —y dejando como un paréntesis a los Reyes Católicos, a 
Fernando de Aragón— seguramente es incorrecto, y hacerlo en la Edad Moderna —y antes del Estatuto 
Real— no debe llevarse a cabo sin una gran cantidad de precisiones previas, pues en realidad con ese 
concepto se suele aludir a cualquier forma histórica de “lo público”, lo que no coincide con lo que hoy 
solemos entender como “Estado”. Esa falta de una estatalidad clara (en la que “reino” y “monarquía” 

los reyes eran meramente dinásticos) es lo que explica, por ejemplo, algunas de las características de la 
legislación penal española anterior al siglo XIX.

2 Sólo en la obra de los juristas teólogos de la Escuela de Salamanca encontraremos el verdadero 
legibus solutus, que no en Bodino (quien somete al príncipe a las limitaciones derivadas de la ley divina). 
En este sentido en GALLEGO ANABITARTE, Alfredo, Poder y derecho. Del antiguo régimen al Estado Cons-
titucional en España. Siglos XVIII a XIX. Conceptos, instituciones y estructuras administrativas en el nacimiento 
del Estado Moderno, Madrid, Marcial Pons, 2009, especialmente pp. 54 y ss., no ha dejado de denunciar una 

-
table chovinismo, pero en otros lisa y simplemente de la ignorancia. Hay que leer a Menchaca, a Suárez, 
Soto, Covarrubias y, sobre todo, a Mariana, para hacerse un mapa cabal del Derecho Público en el siglo 
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se considera insoportable una situación ya dada, durante la cual se han 

3 La pujanza de esta 

3 Ha sido habitual escuchar a lo largo de todos estos años que los militantes de ETA no son delincuentes 
políticos en sentido estricto, sino únicamente meros “delincuentes comunes”, bandidos, etc. En este sen-
tido, hace ya años COBOS GÓMEZ, Miguel y Francisco ÁLVAREZ GARCÍA “La legislación antiterrorista: 
una huida hacia el Derecho Penal”, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid, Madrid, núm. 68, 1983, p. 11 y ss., aseveraban que no va a ser posible encontrar en las legisla-

-
nacionales, por un lado, y el Código penal, en cuanto a las conductas más graves que atentan contra esos 
derechos, por otro. Esto quiere decir que, desde el punto de vista de la legislación interna de un país, el 
delito político como ataque o puesta en peligro de un bien jurídico por motivaciones políticas, no existe, 
pues coherentemente con un régimen demoliberal, se dice que si se consagran las libertades formales 
y se establecen cauces para cambiar la propia Constitución, no hay cabida legal para una conducta que, 
hipotéticamente, pretenda restablecer alguna libertad por otros cauces. Se asiste así a un curioso proce-
so: el del constreñimiento del concepto de delito político que, utilizado por primera vez como límite a 
la extradición en la Ley inglesa de 1815, supuso un instrumento indispensable en manos de la burguesía 
liberal en su lucha por la hegemonía política contra el absolutismo monárquico (pensemos, por ejem-
plo, en la “Joven Italia”); de este modo, y a partir de la Ley belga de 22 de marzo de 1856 —cláusula de 
“atentado”— se reducirán cada vez más los supuestos comprendidos en el concepto de “delito político”, 
lo que termina originando la creación de una nueva categoría: la de “terrorismo”, que estaría excluida 
de aquélla. De todo ello ofrece un claro ejemplo nuestra Constitución al proclamar en su artículo 13.3: 
“La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los 
actos de terrorismo”. Por otro lado esta categoría de “terrorismo” aumentará día a día su ámbito (lo que 

precisamente esa elasticidad conceptual, esa inseguridad de contornos, lo que ha llevado a alguna organi-
zación —como Amnistía Internacional- a prescindir del concepto), aprovechando la falta de consistencia 

embargo, el fracaso de la ideología estatal —excepción hecha de aquellos países en los cuales el tejido 

de la sociedad— los delitos de terrorismo de los políticos, ha sido rotundo. De ahí, como decíamos más 
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4

5

terrorismo con los llamados “comunes”, esperando así que la mayor carga de estigmatización social que 
tienen éstos frente a los “políticos” afecte también a aquéllos.

con los “comunes” se ha llevado a cabo más como mensaje a la sociedad que como categoría jurídica, 
pues en referencia a aquéllos los Estados han tenido siempre interés en crear una clase especial de 
lo ilícito, tanto desde el punto de vista sustantivo como procesal. Así, desde las leyes dictadas por la 

por ejemplo, al Radikalenerlass) a nuestra legislación actual sobre la materia —y pasando por la especial 
italiana—, se observa —y más allá de escandalosas, a veces, limitaciones procesales en lo que ahora 
no entraremos— una elasticidad de los tipos penales absolutamente incompatible con el Principio de 
Legalidad tal y como es interpretado “in abstracto” por los tribunales. Pero también la práctica de los 
tribunales en esta materia (por ejemplo, la de “nuestra” Audiencia Nacional) se distancia enormemente 
de la que es en relación a los delitos comunes; así conceptos como los de autoría, participación, formas 
imperfectas de ejecución…, es decir: los conceptos clave, fundamentales del Derecho Penal, se conciben 
de forma más imprecisa y, siempre, favoreciendo la represión.

el cual los asesinados anualmente por ETA llegaron —en algún caso— casi al centenar, en una situación 
en la que el Estado carecía de capacidad para dar respuesta a semejante ofensiva del grupo terrorista 
por ausencia de adecuadas estructuras policiales (especialmente de inteligencia). Todo ello propició ar-
gumentos para el golpe de Estado (febrero de 1981) y para la llevanza de una “guerra sucia” por parte 
de estructuras gubernamentales, que se concretaron en torturas, asesinatos, desapariciones y secuestros, 
en la que estuvieron involucradas las más altas estructuras del Estado.

5 Ilustrativas en este sentido son las palabras de quien fuera primer negociador, por cuenta del Estado, 
con ETA, Ángel Ugarte: “Yo puedo decir lo que el gobierno no puede ni debe otorgar nunca. No puede 
presionar para que Navarra se incorpore al País Vasco, no puede liberar a presos con delitos de sangre, 
no puede aprobar un proceso que vaya camino de la independencia del País Vasco. Puede aprobar -ante 
una clara voluntad de ETA de abandonar las armas- ciertas medidas en favor de los presos, de los exilia-
dos, de sus familias. Eso siempre y cuando el interlocutor estuviera dispuesto al abandono de las armas. 
Si no, no veo ninguna solución”. Cfr. “Encuentros digitales. Ha estado con nosotros… Ángel Ugarte”, el-
mundo.es, 25 de mayo de 2005. Disponible en: http://www.elmundo.es/encuentros/invitados/2005/05/1569/
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6 Incluso no acudieron los negociadores de ETA a alguna reunión (Ginebra, 1978) porque estos querían 
que fuera pública, lo que daría a la banda un estatus “cuasi internacional”, y a las ofertas de impunidad (y 
las políticas) realizadas por el Estado un compromiso del mismo carácter.

7 Menos un pequeño grupo que siguió cometiendo atentados durante algún tiempo hasta su integración 
en ETA-m.

8 Véanse UGARTE, A. y F. MEDINA, Las memorias del primer hombre que negoció con ETA. Espía en el País 
Vasco, Barcelona, Plaza & Janés Editores, 2005, passim; FONSECA, Carlos, Negociar con ETA: del proceso 
de Argel de Felipe González a la paz dialogada de Rodríguez Zapatero, Barcelona, Temas de Hoy, 2006, 
passim, y POZAS, A., Conversaciones secretas Gobierno-ETA, Ediciones B, Barcelona, 1992, passim.

9 De hecho uno de los actores más beligerantes en este sentido fue el Partido Popular, quien, sin em-
bargo, también negoció con los terroristas durante la primera legislatura de Aznar como presidente del 
Gobierno, aunque lo haya negado cínicamente.

10 Aunque he denominado a estas maras, sin más, “organizaciones criminales”, porque lo son en el sen-
tido de las convenciones internacionales en la materia, debo decir que no son comparables a los cárteles 

mejor caracterización de las maras salvadoreñas la daba el que en 2012 era el presidente de aquél país, 
Mauricio Funes: “Las pandillas son organizaciones criminales que tienen un origen en la pobreza y la ex-
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11 

“facilidades penitenciarias” a sus líderes12

13 no se redujeron de 

clusión de nuestras sociedades, […] están integradas por jóvenes excluidos […] y no se les ofrece como 
sociedad otra opción de vida más que delinquir […] El problema de las pandillas en El Salvador sólo se 
resolverá el día que seamos capaces, como sociedad, de dar una respuesta institucional a las demandas 
que ellos plantean, que no son demandas producto de la organización criminal que han creado, son las 
demandas que tiene cualquier ciudadano,… como acceso a empleo o educación, añadió”. Es, pues, la 
miseria la que alienta las maras, https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/796826.los-ms-13-y-cartel-mexi-
cano-son-diferentes-funes.html.

tipo que existen, véase el Estudio sobre la violencia en Honduras, de Pastoral Social Cáritas de Honduras, 
Tegucigalpa, 2013.

12 El traslado de los líderes de las maras a centros penitenciarios en los que ya no iban a estar en 
condiciones de aislamiento produjo el efecto inmediato de devolver a esos líderes el control operativo 
pleno sobre los miembros de sus pandillas en el exterior de los centros penitenciarios; es decir: implicó 
una sustancial mejora de las condiciones operacionales de las maras.

13 Hasta “sólo” cuatro o cinco (aunque hubo “desapariciones” no contabilizadas, lo que no impugna de 
forma relevante la disminución de los homicidios); véase, MARTÍNEZ, Óscar et al., “Gobierno negoció 
con pandillas reducción de homicidios”, El faro, 14 de marzo de 2012. Disponible en: http://www.elfaro.net/
es/201203/noticias/7985/. La cuestión es que esa disminución afectó, esencialmente, a los miembros de 
las pandillas y a los integrantes de los cuerpos de seguridad y el ejército, pero no al resto de la sociedad, 
a los ciudadanos “normales”.
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2. Concepto de impunidad 

14 Paralelamente, y como consecuencia de lo anterior, el Estado ha demostrado su debilidad, lo que en 
buena medida es lo que ha provocado que “escuadrones de la muerte” hayan empezado a actuar; más 
aún: lo que no se entiende es que no hayan aparecido antes, dada la indefensión en la que el Estado ha 
dejado a los ciudadanos. En todo caso, y además los grupos de delincuentes se han rearmado duran-
te el periodo de “tregua”, dotándose de armas modernas con las que actualmente se enfrentan a las 
fuerzas de policía y del ejército, en unos combates con los que demuestran haber perdido el respeto 
a las fuerzas de seguridad del Estado. Véase en “Director de PNC: Los pandilleros están perdiendo el 
temor a la Policía”, La página. Más rápido y veraz, 28 de agosto de 2014, http://www.lapagina.com.sv/naciona-
les/98715/2014/08/29/Director-de-PNC-Los-pandilleros-estan-perdiendo-el-temor-a-la-Policia
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puede deducir la protección total de los derechos, pues ello supondría 
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conocida, un actor reputado o un tenista honrado y reconocido así por 

categoría de los delicta iuris naturalis o nos obligaría a referirnos a discutibles 

3. Falta de castigo y sus modalidades. Consecuencias de la 

misma

en otros países o, si fueron en el propio, achacados a nuestra lejana 
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a plazos de difícil satisfacción por las peculiaridades de las estructuras 

posibilidades de persecución, reduciendo, en especial, las autorizaciones 
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están en posibilidad de realizar las infracciones carece hasta de efectos 

4. La impunidad mediante la persecución de los perseguidores

15

15 Toda una esperanza en un sistema de justicia absolutamente corrompido; sobre su nombramiento 
El faro, 10 de 
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a la existencia en nuestro suelo patrio de un genocidio durante el 

agosto de 2014, http://www.salanegra.elfaro.net/es/201407/cronicas/15754/

16 Será en esa fecha o no dependiendo de que haya fallecido o no Ríos Montt; si no ha muerto se 
pospondrá el comienzo y si ha fallecido ya no se iniciará la vista. Esta es la previsión, se juega con que el 
genocida Ríos Montt, dada su avanzada edad, le haga el favor, a quienes le sostienen, de morir no dentro 
de demasiado tiempo. Así todo se podrá solucionar “limpiamente”.
Por otra parte tampoco será fácil constituir el Tribunal que ha de juzgar al genocida, pues desde que se 
dictó la resolución por la Corte de Constitucionalidad decenas y decenas de jueces se han inhibido de 
conocer el caso: nadie quiere ser la próxima víctima judicial. Tampoco es fácil encontrar “voluntarios” 
que quieran servir a la cúpula empresarial mediante un fallo absolutorio, porque nunca se sabe hasta 
cuándo esos empresarios van a seguir siendo constantes en su apoyo a Ríos Montt (véase el último 
artículo citado).

17 SANZ, José Luis, “El regreso de los viejos dueños”, El faro, 13 de agosto de 2014, http://www.salanegra.
elfaro.net/es/201408/cronicas/15755/

18 Sobre cómo se pergeñó por los diputados de las diferentes bancadas dicha resolución véase, Idem

19 Congreso de Guatemala niega genocidio en ese país”, La nación, 14 de mayo de 2014, http://www.
nacion.com/mundo/centroamerica/Congreso-Guatemala-niegagenocidiopais_0_1414458701.html

20 Sobre el genocidio guatemalteco véase, de entre los numerosos existentes, ONU, Informe Final. Misión 
 15 de noviembre de 2004, http://www.derechoshuma-

nos.net/lesahumanidad/informes/guatemala/informeMINUGUA.htm
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21 

este caso, si se cuenta con la participación de instancias políticas, sociales 
22

23 

21 AMNISTÍA INTERNACIONAL, Guatemala retrocede hacia la impunidad en el aniversario de la anulación 
del fallo condenatorio por genocidio, 20 de mayo de 2014, http://www.amnesty.org/es/for-media/press-releases/
guatemala-retroceso-impunidad-aniversario-anulacion-fallo-genocidio-2014-05-20, en realidad la inhabilitación 
no ha podido ser aplicada, pese a la voluntad del Colegio de Abogados, por impedirlo en esta ocasión la 
Corte de Constitucionalidad.

22 Véase, entre otros muchos testimonios coincidentes: “CACIF pide anular fallo por genocidio contra 
Ríos Montt”, Prensa Libre, 12 de mayo de 2013, http://www.prensalibre.com/noticias/CACIF-pide-anulacion-fa-
llo-Rios_Mont_0_917908328.html

23 Lo dicho no impide que haya multitud de juristas con un alto sentido de su deber y de la defensa de 
la Justicia, que estén empeñados personalmente en que la situación cambie y que no dudan en asumir 
altos riesgos personales para que tal cosa suceda. Ello ocurre en Guatemala y también en otros países, 
lo que en no pocas ocasiones se termina traduciendo en un “impuesto de sangre” (funcionarios, jueces 

 in abundantia en algunos países, y 
en ese sentido el caso de Honduras es paradigmático, pues no pocos servidores públicos y simples par-
ticulares con actividades “de riesgo” han de vivir —ellos y sus familias— continuamente bajo protección 
para intentar llegar al día siguiente; en este sentido, sólo apuntar que más de ciento cincuenta abogados 
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24

y periodistas fueron asesinados en los últimos cuatro años en Honduras, muertes que permanecen en 
la impunidad en un 97% de los casos; véase: http://www.librered.net/?p=31191; en el mismo sentido véase 
la lista de abogados asesinados en Honduras entre enero de 2010 y agosto de 2013 http://www.face-
book.com/KtrachosTv/posts/528814503854919; “Honduras: 66 abogados asesinados en administración 
Lobo”, El Heraldo, 7 de abril de 2014, http://www.elheraldo.hn/pais/582704-214/honduras-66-abogados-ase-
sinados-en-administracion-lobo.

relativo a la imposibilidad de ejecución de determinadas sentencias judiciales —esencialmente en mate-
ria de declaradas infracciones urbanísticas— so pretexto de sobrevenidos procesos de legalización de 
las situaciones determinantes de los pronunciamientos judiciales, acordados de manera “exprés” por 
algunos parlamentos autonómicos.
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25

anteproyectos de ley insisten en la inconstitucional restricción de la 

26 

5. La impunidad de facto

25 Posteriormente la STS 59/2008, de 3 de junio (“caso Atutxa”) matizó la anterior sentencia disponien-
do que la acusación particular en supuestos que afecten “a bienes de titularidad colectiva, de naturaleza 

resolver la apertura del juicio oral.

26 Cuestión distinta es la relativa a la probablemente necesaria limitación del ejercicio de la acusación 
popular, para evitar, bien la aparición de fenómenos de “institucionalización” o “profesionalización” de 
dicha acusación, protagonizada en España por entidades, como el mal llamado sindicato “Manos Limpias”, 
de dudosa intencionalidad (i), bien para someter a discusión la creciente tendencia de los partidos polí-
ticos de judicializar la vida política (ii).
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6. Las medidas de gracia como forma de impunidad

27

27 Somos plenamente conscientes de que aplicamos aquí un reduccionismo que se desentiende de una 
realidad que puede ser extraordinariamente compleja. Estamos pensando en supuestos tan complicados 
y poliédricos como el de Ruanda, inmersa como se encuentra, aún hoy, en un proceso de “reconciliación” 
entre hutus y tutsis, tras las masacres habidas en el contexto de la guerra civil ruandesa, y singularmente, 
tras los más de 800,000 asesinatos consumados durante los diez días siguientes al 7 de marzo de 1994. 
Son preclaras, en este sentido, las manifestaciones vertidas por el actual ministro de justicia ruandés 
Tharcisse Karugarama, en diversos medios de comunicación: “Calculamos que con el sistema de justicia 
occidental, tardaríamos cien años en juzgar a todos los detenidos”, y añade: “pero además, la justicia 
universal es retributiva. Nosotros necesitábamos ir más allá de castigar a los culpables. Necesitábamos 
un sistema que además de imponer penas, reconciliara la nación y trajera cohesión social”. Y acaso por 
ello el Gobierno ruandés recuperó las “gacaca”, tribunales populares centrados en la verdad y el perdón. 
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28

Permitiendo una drástica reducción de las condenas en caso de reconocimiento de los crímenes come-
tidos y pública petición de perdón, seguida de programas de reconciliación social.

28 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Sentencia de 30 de noviembre de 2001. 
Caso Barrios Altos vs. Perú, http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_87_esp.pdf
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30

para el ejercicio de la Gracia de Indulto, BOE de 15 de enero de 1988.

30 VV. AA. “La concesión de indultos en España, 2000-2008”, Revista Española de Investigación Criminoló-
gica, España, núm. 9, 2011.
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33 En todos esos casos se 

31 “Discurso sobre la Dictadura”, en Obras completas de Juan Donoso Cortés, t. 2, Madrid, Biblioteca de 
Autores Cristianos, 1982, pp. 188 y ss.

32 Todavía en 1962 el Gobierno de la República Federal Alemana declaró que su asesinato había sido 
una “ejecución acorde con la ley marcial”.

33 Ignorando absolutamente la Resolución 60/288, de la Asamblea General de la ONU (Estrategia glo-
bal de las Naciones Unidas contra el Terrorismo) según la cual: “La promoción y la protección de los 
derechos para todos y el imperio de la ley son elementos esenciales de todos los componentes de la 

humanos no son objetivos contrapuestos, sino que se complementan y refuerzan mutuamente”.
En ese sentido es en el que, por excepción también, se ha de estar orgulloso de la actuación desarrollada 
por el Estado español, tras los atentados del 11-M, con los autores de los mismos, pues fueron respeta-
dos escrupulosísimamente todos sus derechos a pesar de la enorme gravedad de los hechos (ninguno 
de los detenidos denunció malos tratos y la vigilancia sobre todo el desarrollo de la actuación policial fue 
máxima); ni siquiera hubo “reclamación popular” alguna en el sentido de exigencia de castigos ejemplares 
o “fuera de la ley”, evitando de esa manera el pueblo español pasar de la grandeza de su comportamiento 
en una jornada (precisamente la del 11-M) a otra en la que evidenciara su calidad de populacho, de cana-
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34 Véanse: artículos 4.2 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 15.2 del Con-
venio Europeo de Derechos Humanos, y 5.2 y 27.2 de la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, entre otros. Sobre este tema Cfr. asimismo con carácter general SALADO OSUNA, A., “Los 
tratos prohibidos en el artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos”, en GARCÍA ROCA, J. 
y P. SANTOLAYA (coords.). La Europa de los derechos: el Convenio Europeo de Derechos Humanos, Madrid, 
Centros de Estudios Políticos y Constitucionales, 2014, p. 85 y ss.
Además ha de tenerse en cuenta que las confesiones obtenidas mediante tortura son inadmisibles como 
prueba en un procedimiento judicial (artículo 15 de la Convención contra la Tortura: “Todo Estado Parte 
se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura 
pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de 
tortura como prueba de que se ha formulado la declaración”).

35 La utilización de un territorio no nacional para llevar a cabo estas prácticas (con declaraciones de 
extraterritorialidad por medio) constituye un burdo fraude de ley, que olvida además que las obliga-

Internacional de Derechos Civiles y Políticos) no se limitan a las actuaciones en su territorio por parte 
de los Estados, sino a todas aquellas que se realicen bajo el control de los Estados, lo que puede ocurrir 
tanto dentro como fuera del territorio nacional. Véase en este sentido la opinión consultiva emitida por 
la CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en el te-
rritorio palestino ocupado, La Haya, I.C.J. Reports, 2004, 9 de julio de 2004, párrafo 111. Véase también el ar-

de posibles acusaciones por las torturas realizadas por estadounidenses fuera de su territorio nacional, 
en Memorandum for Alberto Gonzales. Counsel to the President. Re: Standars of Conduct for Interrogation under 
18 U. S.C. §§ 2340-2340A,

36 Sobre toda esta cuestión véase, en general, MOLINA FERNÁNDEZ, F. “La ponderación de intere-

CUERDA RIEZU (coords.). La respuesta del derecho penal ante los nuevos retos: IX jornadas de profesores y 
estudiantes de derecho penal de las universidades de Madrid, celebradas en la Universidad Rey Juan Carlos los 
días 8, 9 y 10 de marzo de 2005, Madrid, Universidad Rey Juan Carlos, 2005, p. 265 y ss.; véase también 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, Margarita, “Pobreza, estado de necesidad y prevención general: los “correos de 
la Cocaína” y el Tribunal Supremo español”, Derecho penal Contemporáneo: Revista Internacional, Colombia, 
núm. 12, 2005, pp. 5 y ss.

37 Desde luego que para la respuesta a esta cuestión vamos a prescindir de propuestas insensatas como 
¿Por qué aumenta el terrorismo? Para 

comprender la amenaza y responder al desafío, trad. AG Rosón Alonso, Madrid, Ediciones Encuentro, 2004, 
passim.
existentes hasta el cambio del modelo procesal con las revoluciones liberales. En estos casos y en otros 
en los que se propone el acudir de esta forma a la violencia, nos gustaría conocer de la disponibilidad del 
autor de la formulación a ponerse el capuchón del verdugo, o ¿es que siempre piensa en que esa acción 
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38 el subordinado 

39

40 

38 A la vista de la dicción del artículo 1 de la Convención contra la Tortura, no cabe duda de que los 
referidos actos constituyen tortura.

-
setzes”, Neue Juristische Wochenschrift, Frankfurt, 2005, p. 692.

40 Véase la Sentencia del Tribunal Supremo israelí de 6 de septiembre de 1999, la cual se valora de la 

Naciones Unidas: “El Comité expresa su preocupación por los siguientes hechos: a) Aun reconociendo la 
importancia de la decisión del Tribunal Supremo de septiembre de 1999, el Comité lamenta alguna de sus 
consecuencias: i) La decisión no contiene una prohibición decidida de la tortura. ii) El Tribunal prohíbe el 

-
ramente una consecuencia del interrogatorio, no es ilegal. En la práctica, en los casos de interrogatorios 
prolongados es imposible distinguir entre las dos situaciones. iii) El Tribunal indicó que los interrogadores 
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de debilidad de los detenidos respecto de sus captores es absoluta, pues 

41

es decir : de “decidir” si concurren o no las circunstancias excepcionales, 

41 Especialmente si la detención de la persona ha tenido lugar en un “lugar secreto”, que es lo que acon-
teció con buena parte de los detenidos en Afganistán por EE. UU.; véanse al respecto, las siguientes reso-
luciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: casos Aksoy contra Turquía de 18 de diciembre de 
1996, y Demir y otros contra Turquía de 23 de septiembre de 1998. También, casos Kart contra Turquía 
de 8 de mayo de 1998; Çakisi contra Turquía de 8 de julio de 1999; I. Bilgin contra Turquía, de 17 de julio 
de 2001; Akdeniz contra Turquía, de 31 de mayo de 2001, y Chipre contra Chipre, de 10 de mayo de 2001.
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8. A la impunidad por el prestigio

son personas de prestigio o pertenecen a organizaciones prestigiosas, 

42

42 Que fue seguida poco después por las Resoluciones 824 y 836 que incluían, especialmente esta últi-
ma que se hallaba inspirada en un memorando francés, la posibilidad del ejercicio de la fuerza necesaria 
para garantizar la seguridad de las zonas, lo que incluía un mandato a UNPROFOR en ese sentido. Más 

presente en la Resolución 836— acerca del empleo de la fuerza aérea.
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43

dirigieran a Srebrenica;44 45

43 Esa declaración caminaba de la mano del embargo de armas impuesto por el Consejo de Seguridad 

—que gozaban de un ejército ya constituido y apoyado por las fuerzas armadas del antiguo Ejército Po-
pular Yugoeslavo— y perjudicaba la incipiente organización armada de los bosnios. Asimismo, Naciones 
Unidas rechazó el ofrecimiento de fuertes contingentes de tropas realizado por distintos países islámi-
cos con el objetivo de “blindar” las “zonas de seguridad” (véase en este sentido el Informe presentado 
por el secretario general de Naciones Unidas de conformidad a la resolución 53/35 de la Asamblea 
General sobre la caída de Srebrenica, y fechado el 15 de noviembre de 1999).

44 “La caída de Srebrenica también causa espanto porque los habitantes del enclave estaban convenci-
dos de que la autoridad del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la presencia de los efectivos 
de la UNPROFOR y el poder de la fuerza aérea de la OTAN garantizaría su seguridad. Lo que ocurrió, en 
cambio, fue que las fuerzas serbias de Bosnia hicieron caso omiso del Consejo de Seguridad, desalojaron 
a las tropas de UNPROFOR y determinaron correctamente que no se utilizaría la fuerza aérea para 
detenerles. Invadieron la zona segura de Srebrenica con toda facilidad y luego procedieron a despoblar 
el territorio en el plazo de 48 horas. Sus dirigentes luego entablaron negociaciones de alto nivel con 
representantes de la comunidad internacional en tanto que sus fuerzas en el terreno ejecutaron y ente-
rraron a miles de hombres y muchachos en pocos días” (Informe del Secretario General de Naciones 
Unidas sobre la caída de Srebrenica).

45 Especialmente de algunos de sus dignatarios como, además de los citados en el texto, el Represen-
tante Especial del Secretario General de la ONU, Yasushi Akashi quien se opuso en distintas ocasiones a 
que se empleara el inmenso poder aéreo de la OTAN para “parar” al General Mladic.
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46

47

48

49

46 Generalmente la referencia a “la matanza” se efectúa exclusivamente en relación a Srebrenica, aun-
que matanzas también horribles ocurrieron en las otras zonas consideradas como “seguras”.

47 La incomprensible negativa de UNPROFOR a autorizar el ataque aéreo -que había sido ofrecido de 
forma decidida por la OTAN así como por EEUU, Francia y Gran Bretaña tras la matanza sucedida en la 
plaza del mercado de Markale, en el centro de Sarajevo, con el objetivo de “sujetar” la artillería serbia y 
demostrar claramente la seriedad de la posición del Consejo de Seguridad- fue, seguramente, el “primer 
acto” de la posterior matanza de Srebrenica.

48 Ni siquiera UNPROFOR permitió a los bosnios defenderse adecuadamente, puesto que les negó la 
devolución del armamento que previamente los bosnios-musulmanes habían depositado al cuidado de las 

-
rrespondía a la UNPROFOR defender el enclave y no a ellos…” (Informe presentado por el Secretario 
General de Naciones Unidas de conformidad a la resolución 53/35 de la Asamblea General sobre la caída 
de Srebrenica, y fechado el 15 de noviembre de 1999). Privados de ese armamento, la defensa de los bos-
nio-musulmanes frente a las tropas serbias se hizo mucho más precaria, incluso absolutamente inviable.

49 De hecho las denominadas “Madres de Srebrenica” intentaron en 2007 la imputación de Naciones 
Unidas por esta matanza ante los tribunales holandeses, pero estos concluyeron en que no era posible 
por un problema de inmunidad de la ONU derivada del artículo 105 de la Carta, de la que se deducía la 
incompetencia del Tribunal. El texto del precepto citado es el siguiente: “1. La Organización gozará, en el 
territorio de cada uno de sus Miembros, de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización 
de sus propósitos. 2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios de ésta, 
gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con independencia sus 
funciones en relación con la Organización. 3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el 
objeto de determinar los pormenores de la aplicación de los párrafos 1 y 2 de este Artículo, o proponer 
convenciones a los Miembros de las Naciones Unidas con el mismo objeto”.
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50

51 

las Naciones Unidas nos corresponde parte de esa responsabilidad”, reza 

9. El caso israelí

50 Ciertamente al Comandante holandés se le había dejado abandonado por UNPROFOR a pesar de 
sus repetidas demandas de fuego aéreo, y las fuerzas a su disposición eran escasas y carecían tanto de 
reglas de enfrentamiento claras como del necesario armamento.

51 Recientemente (sentencia de 15 de julio de 2014) un tribunal holandés ha reconocido responsabili-
dad en la deportación (y posterior asesinato) de trescientos musulmanes bosnios durante los hechos de 
Srebrenica como consecuencia de la actuación del contingente holandés, lo que abre la vía a la reclama-
ción de indemnizaciones (anteriormente ya había habido algún reconocimiento similar —sentencias de 
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52

 

53

52 Recientemente el relator de la Naciones Unidas para los derechos humanos de los palestinos, Ri-
chard Falk, ha solicitado —marzo de 2014— formalmente al Tribunal Penal Internacional (TPI) que 
examine la legalidad de la prolongada ocupación israelí de Palestina. En este sentido debe recordarse que 
ya el 9 de julio de 2004 el Tribunal Internacional de Justicia de La Haya declaró ilegal la construcción del 
muro de separación erigido por los israelíes en Cisjordania: “The construction of the wall being built by 
Israel, the occupying Power, in the Occupied Palestinian Territory, including in and around East Jerusalem, 
and its associated régime, are contrary to international law” (la Sentencia obtuvo catorce votos a favor y 
uno en contra: el del magistrado estadounidense); la citada resolución fue “saludada” por el ministro de 
Justicia israelí, Yosef Lapid, señalando que el Gobierno no acatará la sentencia del Tribunal de La Haya. al 

hacia Israel”, véase en “El Tribunal de La Haya declara ilegal el muro de Israel porque ´impide el auto-
gobierno palestino´”. El País, 9 de julio de 2004, http://internacional.elpais.com/internacional/2004/07/09/
actualidad/1089324001_850215.html

53 Véase la Resolución 242 de Naciones Unidas, de 22 de noviembre de 1967.
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54

55

con los palestinos;56

54  Lo alarmante, además, es que esta falta de respeto a derechos fundamentales ha sido alentada y 

ha venido “facilitando” el terreno a la tortura de los detenidos palestinos por medio de permitir la 
promulgación de normas, por su Parlamento, que otorgan —siempre por razones de “máxima seguridad 
nacional”, la excusa de la “bomba de relojería”— poderes extraordinarios a los funcionarios de los 
servicios de inteligencia (con lo que, en buena parte, quedó anulado el efecto que pudiera haber tenido 
su resolución de septiembre de 1999 en el caso “Comité Público contra la Tortura en Israel contra el 
Estado de Israel”, que vino a entender inconstitucional el interrogatorio por la Agencia de Seguridad de 
Israel que incluían el recurso a la “presión física moderada”, aunque admitía la excepción del “estado de 

desarrollado en el seno de Naciones Unidas no dejan lugar a dudas: “El Comité expresa su preocupación 
por los siguientes hechos: a) Aun reconociendo la importancia de la decisión del Tribunal Supremo de 
septiembre de 1999, el Comité lamenta alguna de sus consecuencias: i) La decisión no contiene una 

-
rio, no es ilegal. En la práctica, en los casos de interrogatorios prolongados es imposible distinguir entre 
las dos situaciones. iii) El Tribunal indicó que los interrogadores de la ASI que utilizan presión física en 

de preocupación, los siguientes: detención incomunicada de niños, la continuación, a pesar de la decisión 
del Tribunal Supremo israelí, de casos de tortura, detenciones administrativas, y un larguísimo etcétera 
(véanse, por ejemplo, los Informes Anuales de Amnistía Internacional).
Más aún: en este ámbito de la “necesidad” de la tortura por razones de seguridad nacional, el Fiscal Ge-
neral israelí ha aprobado cada caso de tortura “como una medida de seguridad necesaria”; y el Tribunal 
Supremo ha rechazado los centenares de peticiones de los prisioneros a quienes se les ha negado el 
acceso a asistencia legal. Miles, miles, de palestinos están encarcelados sin cargos, y la mayor parte de 
ellos han denunciado haber sido sometidos a tortura en distintos grados (Informes del Comité Público 

numerosos testimonios, utilizada en Irak a través de distintas empresas privadas conectadas con el apa-
rato tecnológico-militar israelí, “Informe del General Antonio Taguba sobre malos tratos a prisioneros 
iraquíes” de abril de 2004, sobre los abusos cometidos en la cárcel de Abu Ghraib, en Irak, p. XXXI, 30). 
para optimizar el “trabajo” de los torturadores del ejército estadounidense.

55 Véase, en todo caso, la Resolución 37/123 de la Asamblea General de Naciones Unidas de 16 de 
diciembre de 1982. Incluso la “Comisión Kahan” (israelí) admitió que el ejército de Israel fue responsable 
(indirecto) de la matanza (Informe de 8 de febrero de 1983).

56 Desde luego los mencionados son claros crímenes de guerra y no necesitan mayor apoyo que la 
lectura de las noticias del mes de julio y agosto de 2014 y un somero conocimiento del Derecho inter-
nacional (o las declaraciones de la Alta Comisionada de la ONU para los derechos humanos Navi Pillai, 
expresadas en una sesión especial del Consejo de Derechos Humanos de 23 de julio de 2014; o en el 

de agosto de 2014). Pero también constituyen crímenes de guerra —y raíz de buena parte de la violencia 
que se produce en esa zona— los asentamientos de colonos judíos sobre territorios ocupados; véase en 
este último sentido el Informe de la Misión Internacional de Naciones Unidas encargada de investigar esa 
práctica en Israel (y presentado al Consejo de Derechos Humanos de la ONU con fecha 18 de marzo de 
2013), que la entiende contraria al artículo 49 de la Cuarta Convención de Ginebra y contemplada en el 
artículo 8 del Estatuto del Tribunal Penal Internacional como un crimen de guerra.
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Ministro; en efecto, el general había sido reconocido, incluso por el propio 

57

58

59 

57 La doctrina sobre responsabilidad penal del superior por los crímenes cometidos por tropas a su 

los relatos sobre esa matanza atribuyen a Sharon una responsabilidad, no por omisión, sino por acción), 
fue ya consagrada en las Reales Ordenanzas de Carlos III, t. 1º, Tratado II, Título XVIII, artículo 13; véase 
al respecto ALÍA PLANA, M., “De las Ordenanzas de Carlos III a la responsabilidad penal del superior”, 
Revista Jurídica Militar,
en nuestro vigente Código Penal (artículo 615 bis); y desde luego ha sido recogida por la costumbre y la 
jurisprudencia internacionales, los artículos 86 y s. del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra 
de 8 de junio de 1977, los diferentes estatutos de los distintos tribunales penales internacionales para 
Yugoeslavia (artículo 7.3), Ruanda (artículo 6.3) y Sierra Leona (artículo 6.3), y, desde luego, en el artículo 
27 del Estatuto del TPI.

58  Véase, por ejemplo, KLEMPERER, Victor, , Barcelona, 
-

socialismo.

59 Toda la prensa en estos días de agosto de 2014 se hace eco de la noticia según la cual el apoyo 
de la población israelí a la política del presidente Natanyahu de bombardeos de la “franja de Gaza” es 
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60

61

62 63 

ampliamente mayoritario, véase RENGEL, Carmen, “Los israelíes apoyan la ofensiva de Netanyahu de 
modo mayoritario”, El país, 30 de julio de 2014, http://internacional.elpais.com/internacional/2014/07/30/
actualidad/1406749074_455891.html

60 Las reclamaciones por hechos de este cariz realizadas por todo tipo de Organizaciones No Gu-
bernamentales como Amnistía Internacional son constantes: AMNISTÍA INTERNACIONAL, Israel/Gaza: 
personal médico, pacientes y hospitales bajo ataque, 28 de agosto de 2014, https://www.es.amnesty.org/ac-
tua/acciones/israelto-crisis-ago14/ ; AMNISTÍA INTERNACIONAL, EE. UU.: No más envíos de Combustible 
a Israel mientras se acumulan las pruebas de crímenes de guerra en gaza, 4 de agosto de 2014, http://
www.amnesty.org/es/for-media/press-releases/eeuu-no-envios-combustible-israel-pruebas-crimenes-guerra-ga-
za-2014-08-04 ; AMNISTÍA INTERNACIONAL, Israel y los territorios ocupados: atacados personal médico, 
pacientes y hospitales, 4 de agosto de 2014, http://www.amnesty.org/es/library/info/MDE15/021/2014/es; 
AMNISTÍA INTERNACIONAL, Israel/Gaza: ataque contra una escuela de la ONU en Gaza, posible cri-
men de guerra que debe ser investigado, 30 julio 2014, http://www.amnesty.org/es/for-media/press-releases/
israel-gaza-ataque-escuela-onu-gaza-posible-crimen-guerra-2014-07-30, y un inacabable etcétera o HUMAN 

 Privados y en peligro: Crisis humanitaria en la Franja de Gaza, de 13 de enero de 2009. 
También los informes realizados por Naciones Unidas apuntan en la misma dirección, véase a este res-

25 de septiembre de 2009, A/HRC/12/48, http://www.un.org/Docs/journal/asp/ws.asp?m=A/HRC/12/48, co-
nocido como “Informe Goldstone”.

61 Por ejemplo, fósforo blanco véase en: GARCÍA GASCÓN, EUGENIO, “Israel bombardeó Gaza 
http://www.publico.es/actualidad/

israel-bombardeo-gaza-fosforo-blanco.html, apoyándose en un Informe de Amnistía Internacional lleno de 
evidencias AMNISTÍA INTERNACIONAL, Uso “claro e innegable” de fósforo blanco contra Gaza por 
parte de Israel, 19 de enero de 2009, https://www.es.amnesty.org/noticias/noticias/articulo/israels-use-of-white-
phosphorus-against-gaza-civilians-clear-and-undeniable/?sword_list%5b%5d=f%c3%b3sforo&sword_list%5b%-
5d=blanco&nocache=1).

62 Informes de AMNISTÍA INTERNACIONAL, https://www.es.amnesty.org/exposiciones-virtuales/meno-
res-y-derechos-humanos/el-derecho-a-la-educacion/?sword_list%5b%5d=f%c3%b3sforo&sword_list%5b%5d=-
blanco&no_cache=1

63 Véase el Informe de AMNISTÍA INTERNACIONAL, Sedientos de justicia. Restricción del acceso de la 
población palestina al agua, 27 de octubre de 2009, https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI?CMD=VER-
LST&BASE=SIAI&DOCS=1-10&separador=&INAI=MDE1502809
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libre” a la “Ley sobre ciudadanía y extranjería”; 64 

65

de “tribunal de justicia”; 66

67

con los de los sucios y desesperados suicidas palestinos68

64 Léase sobre el particular el Informe de AMNISTÍA INTERNACIONAL, Torn Apart: Families split 
by discriminatory policies, 13 de julio de 2004, https://www.amnesty.org/download/Documents/100000/
mde150662004es.pdf

65 Idem 

octubre de 2002, 

67   Por cierto, que esto del “terrorismo”, que tan criticable ven ahora los estadounidenses y los israe-
líes, fue lo practicado por estos últimos en su “lucha” contra los ingleses y contra los “intereses” palesti-
nos durante el periodo de “construcción” del Estado de Israel; de hecho alguno de los más altos dignata-
rios que ha tenido Israel formó parte de los grupos terroristas —“Irgun”, entre otros— responsables de 

que vinculado a este problema está el de la legitimidad —al menos desde el punto de vista moral— de 
acudir a ciertas formas de lucha en el ámbito de, vamos a llamarlos así de forma genérica, “movimientos 
de liberación nacional”; cuestión esta que, como sabemos, es la que está ocasionando la mayor parte de 

la oposición a asociar las acciones palestinas con el terrorismo han dado al traste en distintas ocasiones 
un acuerdo al respecto; por ejemplo en la Conferencia de los Ministros de Exteriores de la OIC en 
Kuala Lumpur en 2002 o en la V Conferencia Euro Mediterránea celebrada en Valencia, también en 2002).

68 Piloto judío que desde un caza bombardero F 16 dispara un misil contra una universidad o una escue-

terrestre israelí que en los inicios de la última Guerra del Líbano de 2006 hace un “blanco directo” sobre 
una escuela matando a más de cincuenta niños, o piloto de un helicóptero de combate del ejército israelí 
que dispara sobre la casa familiar de un dirigente de Hamas sin importarle matar, junto a dicho dirigente, 
a sus ocho hijos y su mujer… amen de a algunos vecinos. Una comparación que vaya más allá del dato 
de que tras el aterrizaje del avión los primeros se cenarán una langosta protestando por lo “duro que ha 
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69

70

71

sido el servicio durante esa jornada” —los pilotos, generalmente, siempre han pertenecido a una clase 

con el suicida. Todo ello, desde luego, al margen de que al primero se le condecorará como héroe de 
guerra, y que del segundo no se “devolverán” ni los pedazos (que quedarán en depósito en el correspon-
diente Instituto Anatómico Forense israelí “para futuras investigaciones”).

69 Sobre la situación de impunidad en la que actúa el Estado de Israel véase (referido a la “guerra” 

días de muerte y destrucción”, 2 de julio de 2009. https://www.amnesty.org/download/Documents/48000/
mde150212009spa.pdf

70 “El gobierno congela nuevas ventas de armas a Israel”, Eldiario.es, de 4 de agosto de 2014, http://www.
eldiario.es/politica/Gobierno-congela-nuevas-ventas-Israel_0_288721790.html

 10 de agosto de 2014, 
dio_174223/



48

72

73 

72 “Brasil congelará las relaciones diplomáticas con Israel”, Notimérica, 12 de agosto de 2014. http://www.
notimerica.com/brasil/noticia-brasil-congelara-relaciones-diplomaticas-israel-20140725183723.html

73 En este último sentido, la reportera de TVE, Yolanda Álvarez, ha sido amenazada por la portavoz de la 
embajada israelí en Madrid —Hamutal Rogel—, quien ha dicho que la primera es: “correa de transmisión 
de los mensajes, cifras, imágenes y datos de Hamás”, véase en: “La embajada de Israel en España acusa a 

Europa Press, 7 de julio de 2015, http://
www.europapress.es/nacional/noticia-embajada-israel-espana-acusa-corresponsal-tve-ser-correa-transmision-ha-
mas-20140801182609.html
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dos patas”;74

75 

de esa persecución se produjo durante el ejercicio del poder por 
76

77

78

74 Cita tomada de KAPELIOUK, Amnón, “Begin y las Bestias”, New Statesman, 25 de junio de 1982.

75 Véanse en este mismo sentido otras muchas citas de altas jerarquías israelíes en SENOUCI, Brahim, 
Association France Palestine Solidaritè, de 24 de abril 

de 2009; también en HARNECKER, Martha, “Movimientos sociales y gobiernos progresistas construyen-
do una nueva relación”, Rebelión, 30 de octubre de 2015, www.rebelion.org/noticia.php?id84455

76 El problema es que a la tremenda realidad de los campos de exterminio se ha unido la apropiación 
sionista del hecho, de la totalidad del hecho, de la carnicería llevada adelante por los nazis, de modo que 
cuando se habla de genocidio aludiendo a una genérica “Segunda Guerra Mundial”, se ha logrado que el 
pensamiento vuele exclusivamente al holocausto judío; prescindiendo del hecho de que otros colectivos 
también perecieron (sólo recordar a este respecto que los eslavos perdieron casi treinta millones de 
personas, y que los hornos de Auschwitz se “probaron” con una unidad del Ejército Rojo).

77 Nos referimos a la Masacre de Deir Yassin en 1948, en la que participaron personas que habían 
estado presas en campos de concentración; véase a ese respecto el informe del delegado de la Cruz 
Roja Internacional en Palestina, RINIOR, Jacques, La Matanza del poblado palestino de Deir Yasin 9 de abril 
de 1948, Comité de Solidaridad con la Causa Árabe, 2008, http://www.nodo50.org/csca/agenda08/palestina/
arti255.html

78 Sirva también como un ejemplo más la masacre de Qibya que se llevó a cabo el 14 de octubre 
https://www.

princeton.edu/~achaney/tmve/wiki100k/docs/Qibya_massacre.html, La citada masacre es la que motivó la 
aprobación de la Resolución 101 (1953) por el Consejo de Seguridad de la ONU], y como último acto 
(de momento) los crímenes perpetrados en la última guerra de Gaza (2014).
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79 

80 Su presencia en 

81 

debe aplicarse en referencia a la negación del genocidio judío durante la 

82 

79 Es llamativo, por otra parte, que, según nos cuentan, cada vez que el Estado israelí comete una agre-
sión contra Palestina, Líbano o cualquiera otro país árabe, inmediatamente la programación de las televi-
siones se llene de películas y documentales que recuerdan la época nacional socialista. Es la plasmación 
de la legitimación por víctima.

80 Véase la STC 235/2007, de 7 de noviembre, según la cual: “la especial peligrosidad de delitos tan 
odiosos y que ponen en riesgo la esencia misma de nuestra sociedad, como el genocidio, permite excep-

-
se (y ello es lo que ha de entenderse que realiza el art. 607.2 CP) conductas que aunque sea de forma 
indirecta supongan una provocación al genocidio. Por ello, el legislador puede, dentro de su libertad de 

que no se entienda incluida en ellas la mera adhesión ideológica a posiciones políticas de cualquier tipo, 
que resultaría plenamente amparada por el artículo 16 CE y, en conexión, por el artículo 20 CE. Para ello 

-
cionalmente relevantes de especial trascendencia que hayan de protegerse penalmente. Así sucede, en 

su perpetración. Sucederá también, en segundo lugar, cuando con la conducta consistente en presentar 
como justo el delito de genocidio se busque alguna suerte de provocación al odio hacia determinados en 

que represente un peligro cierto de generar un clima de violencia y hostilidad que puede concretarse en 

81 Juicio éste que no ha impedido que el Gobierno del Partido Popular en el Anteproyecto de CP de 
2012 haya querido “profundizar más en el delito” [véase artículo 510.2 c) del Anteproyecto, y 510.1 
c) del Proyecto de Reforma del CP de 2013]. Véase en este sentido, GARROCHO SALCEDO, A. y G. 
PORTILLA CONTRERAS, “Delitos de incitación al odio, la hostilidad, la discriminación o la violencia”, en 
ÁLVAREZ, F. J. (dir.) Estudio crítico sobre el Anteproyecto de reforma penal de 2012, libro electrónico, Valencia, 
2012, p. 939 y ss.; véase también ÁLVAREZ GARCÍA, F. J. “La nueva reforma penal de 2013”, en Eunomía. 
Revista en Cultura de la Legalidad, Valencia, núm. 6, marzo-agosto de 2014, pp. 60 y ss.

Que la violación en esas sociedades (tanto la judía como la árabe, ambas igualmente semitas) tiene un 
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10. A modo de conclusión

de las prácticas más reprobables (que tienen continuidad desde la noche de los tiempos) con el enemigo 
vencido: la violación de “sus” mujeres, lo que implica, además de otras cosas, una consideración de la 
mujer como un objeto no equiparable, desde luego, al varón, y sobre el que se puede ejercer domina-

sexual como arma de guerra.

83 “Una diputada radical israelí pide que sean asesinadas todas las madres palestinas”, Europa Press, 
8 de julio de 2015. Disponible en: http://www.europapress.es/internacional/noticia-diputada-radical-israeli-pi-
de-sean-asesinadas-todas-madres-palestinas-20140718145953.html, véase también: “Exposing militant lef-
tist propaganda”, The Jerusalem Post, 16 de julio de 2014, http://www.jpost.com/Opinion/Op-Ed-Contributors/
Exposing-militant-leftist-propaganda-363062
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